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SEGUROS DE CRÉDITO A LA VIVIENDA SHF, S.A. DE C.V. 

INTRODUCCIÓN 

 

NOTA 1 NATURALEZA Y ACTIVIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

Naturaleza y objeto social 

Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. (Institución) es subsidiaria de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo (SHF), quien posee la totalidad menos una de sus acciones. La Institución se constituyó de conformidad con las leyes de la República 

Mexicana, mediante escritura pública número 19744 el 18 de abril de 2008, con una duración indefinida y domicilio en México, Distrito Federal, 

ahora Ciudad de México. La Institución cuenta con autorización del Gobierno Federal, otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), que obtuvo mediante oficio de fecha del 28 de enero de 2008 identificado con el folio 366-II-25/08 731.1/327575, y cuya operación 

empezó a partir del 9 de diciembre del 2008 como institución de seguros regulada por la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros (LGISMS), abrogada por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF), así como por las disposiciones emitidas por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (Comisión), como órgano de inspección y vigilancia de estas instituciones. 

La Institución tiene como objetivo principal impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, con la sana 

administración de su patrimonio, así como funcionar como una institución de seguros, que practique en los términos de la LISF el seguro, 

coaseguro y reaseguro en la operación de daños en el ramo de seguro de crédito a la vivienda. 

El 24 de febrero de 2009, la Institución obtuvo el Dictamen Favorable para iniciar las operaciones de seguro de daños, en el ramo de crédito a la 

vivienda, por parte de la Comisión, e inició operaciones emitiendo su primera póliza el 6 de marzo del mismo año, una vez sesionado su Consejo 

de Administración. 

Para el ejercicio de sus funciones, en términos del artículo 24 Quáter de la Ley Orgánica de SHF (Ley Orgánica), la Institución se apoya en la 

estructura administrativa de SHF mediante el pago de honorarios por los servicios prestados; por lo anterior la Institución no tiene empleados, 

por lo que no está sujeta a obligaciones laborales. 
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Asimismo, el artículo 24 Ter de la Ley Orgánica establece: 

 

“La Sociedad y cada una de las instituciones de seguros a que se refiere el artículo 24 Bis anterior se regirán, por lo siguiente:  

 
I. La Sociedad quedará obligada a responder subsidiaria e ilimitadamente, hasta por el monto de su patrimonio, del cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de las mencionadas instituciones de seguros;  

II. La Sociedad quedará obligada a responder ilimitadamente, hasta por el monto de su patrimonio, por las pérdidas de todas y cada una 

de las instituciones de seguros en cuyo capital participe, y  

III. Las instituciones de seguros no responderán por las pérdidas de la Sociedad, ni por aquellas de las demás instituciones en cuyo capital 

participe esta última.  
 
Para los efectos de este artículo, quedarán excluidas todas aquellas obligaciones que suscriban o contraigan las mencionadas instituciones de 

seguros con posterioridad a la fecha en que, en su caso, la Sociedad deje de ser titular de las acciones representativas de su capital.” 

 
Actividades 

Durante 2019 y 2018, la Institución no interrumpió ninguna de sus actividades principales que pudieran afectar el resultado de sus operaciones; 

asimismo, la Institución no realizó ninguna de las siguientes actividades:  

 

 Operaciones con productos derivados, 

 Contratos de arrendamiento financiero, 

 Emisión de obligaciones subordinadas u otros títulos de crédito, 
 Emisión de primas con vigencia posterior al 31 de diciembre de 2019 y 2018, 
 Comercialización de seguros por agentes (pago de comisiones contingentes). 

 Reaseguro Financiero. 

 Operaciones de Coaseguro.  

 Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 no existen asuntos pendientes de resolución que pudieran originar un cambio en la valuación de los 

activos, pasivos y capital reportados. 

 


